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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, publicado en el  BOE 
núm  236.  de  02/10/2015,   se  hace  pública  notificación  de  la 
iniciación  de  los  expedientes  sancionadores  que  se  indican, 
instruidos  por  esta  Alcaldía,  a  las  personas  o  entidades 
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no 
se ha podido practicar.

Los  correspondientes  expedientes  obran  en  la  Secretaría 
General de este Ayuntamiento ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estime conveniente, con 
aportación  o  proposición  de  las  pruebas  que  consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  haya  hecho  uso  del 
derecho  para  formular  alegaciones  y/o  aportar  o  proponer 
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.
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La Puebla de  Cazalla a 24 de noviembre de 2025
 

EL ALCALDE

Fdo: Antonio Martín Melero

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
ZP

C
D

97
R

X4
XW

YJ
9S

N
42

AF
2M

PH
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

ap
ue

bl
ad

ec
az

al
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
20

3 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

45
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
22

90
26

N
º 

22
9 

- 
ju

ev
es

 2
7 

de
 n

ov
ie

m
br

e 
de

 2
02

5


		2025-11-27T01:02:35+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



